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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SER-034411/2022 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 16 de enero de 2023, solicitar a las empresas que a continuación 

se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en 

la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 

adjudicación del contrato titulado: 

“Adquisición de productos de limpieza, material desechable y aseo personal para los 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid. (7 

lotes)”.  

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

JEN QUÍMICA, S.A. 

- En la declaración “Declaración responsable relativa al compromiso de 

tener contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad” 

presentada falta el último párrafo “Igualmente, si se trata de una empresa de 

50 o más trabajadores, asume la obligación de contar con un plan de 

igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007, 

de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, y se compromete a 

acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de 

contratación cuando sea requerido para ello”, por lo que deberá presentar 

una nueva declaración conforme al modelo del anexo VI del pliego de 

cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP). 

UNIDIX CARE, S.L. 

- En parte II.C. del “documento europeo único de contratación” (DEUC) 

presentado, se indica que el operador económico se basa en la capacidad de 

otras entidades, pero no se identifica dicha entidad, por lo que deberá 

presentar un nuevo DEUC en el que se identifique la entidad a la que va a 

recurrir para acreditar solvencia. 

TU COVID SHOP, S.L. 

- El “documento europeo único de contratación” (DEUC) y la 

“declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 

trabajadores con discapacidad y plan de igualdad” (anexo VI del PCAP) 

presentados no están firmados electrónicamente por el representante legal 

de la empresa, por lo que deberá presentar nuevos documentos firmados 

electrónicamente por el representante legal de la empresa. 
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DESAFIOS EM 

SINTONIA, LDA 

- El anexo VIII del PCAP “Modelo de declaración de sometimiento a la 

jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles para empresas 

extranjeras” presentado no coincide el número de identificación del 

representante legal de la empresa que figura en el encabezado (12872731 4 

ZX4) con el que figura en la firma electrónica (N0252679F), por lo que 

deberá presentar una nueva declaración en la que figure un único número 

de identificación.  

- No ha presentado la “declaración responsable relativa al compromiso de 

tener contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad” 

(anexo VI del PCAP), por lo que deberá presentar el citado documento 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 20 de enero 

de 2023 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

José Pedro Rodero Díaz 
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